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Tema: CAPACITACIÓN SOBRE EL DECRETO 117 DEL 2026, POLITICAS PÚBLICAS Y 
ORGANIGRAMA, A LOS GESTORES Y PROFESIONALES DE LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE REDES SOCIALES E INFORMALIDAD (SGRSI) DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL (IPES). 

Localidad LA CANDELARIA 

Barrio LA CANDELARIA 

Lugar  OFICINA PRINCIPAL DEL 
INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL 
(IPES), Carrera 9 # 10-59 

 

 Fecha: 

D M A 

   08    05 2026 
 

 
Hora inicial:  2:00PM 
 
Hora Final:    5:30PM 

 

Responsable de la actividad MARIA ISABEL SAENZ 
 

Cargo Coordinadora localidad de san Cristobal - SGRSI 

 

 

                          Actividades a realizar                                                   Marque con (x) 

RECORRIDOS   
PRE-CONTEO   
OBSERVACIÓN TERRITORIAL   
MESAS DE TRABAJO  
JORNADA DE SOCIALIZACIÓN Y/O PEDAGOGÍA  X 
IDENTIFICACIÓN, REGISTRO, CARACTERIZACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS   
JORNADA DE OFERTA DE SERVICIOS  
ACOMPAÑAMIENTO DE ACTIVIDADES DISTRITALES  
JORNADA DE SEGUIMIENTO  

 
 

 
1. Desarrollo de la actividad: 

La capacitación y procesos formativos son muy importantes para el Instituto para la economía social 
(IPES), por tal razón se gestionó este espacio ya que es indispensable que los gestores territoriales 
junto con los profesionales del área de la subdirección de gestión de redes sociales e informalidad 
(SGRSI), tengan pleno conocimiento del decreto 117 del 2026, ya que  este decreto establece 
medidas para la organización, recuperación y preservación del espacio público en el marco de las 
actividades desarrolladas por  vendedores y vendedoras informales. Dicho decreto manifiesta las 
directrices y organismos que regularan las ventas informales estableciendo zonas específicas  para 
el aprovechamiento económico del espacio público, como también el ordenamiento del espacio 
público que se enfoca en la recuperación de andenes y espacios comunes para garantizar la libre 
movilidad peatonal y seguridad, la implementación cuenta con el apoyo de instituto para la economía 
social (IPES) para acompañar a los vendedores y vendedoras informales en este proceso que se 
resalta que no es una autorización para estar en el espacio público, ya que el IPES no tiene las 
facultades para tal fin solo presta ese acompañamiento de registro por medio de las diferentes 
caracterizaciones y presenta las diferentes ofertas institucionales en las que se cuentas  quioscos, 
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semiestacionarios y puntos comerciales, este decreto responde a la necesidad de equilibrar el derecho 
al trabajo con el derecho de la ciudadanía a disfrutar del espacio público de manera segura. 
Lo anterior expuesto de manera general tiene como base el conocimiento del organigrama de la 
subdirección de gestión de redes sociales e informalidad (SGRSI),que resalta la importancia de la 
unión y compromiso  de todos los integrantes entre profesionales y gestores para el bienestar de los 
vendedores y vendedoras informales , que es un trabajo articulado desde el territorio y la parte 
administrativa, este punto lo explicó de manera sencilla y fundamentada el profesional Oscar Ortiz 
encargado del área de planeación, por otro lado los profesionales Miguel Andrade y Carlos Arenas 
enriquecieron con su  conocimiento el tema  de políticas públicas, orientaciones necesarias para el 
desarrollo de nuestra labor en los diferentes territorios. 
Ya finalizando la capacitación se entregó algunas directrices para la presentación de las diferentes 
cuentas de cobro. 
La reunión estuvo con un buen número de asistentes y de una forma dinámica se abordaron algunas 
inquietudes, pero queda pendiente otros espacios formativos a nivel virtual o presencial para seguir 
enfatizando en el decreto 117 del 2026.    
 
Compromisos/ Responsables/ Fechas 
 Asistir a los espacios formativos y de capacitación que ayudan a tener más herramientas teóricas que 
se pueden llevar a la práctica en el territorio para el bienestar de nuestros beneficiarios en las fechas 
asignadas según programación interna y con los responsables asignados para cada actividad con 
previo aviso. 

 

2. Diligenciamiento Asistencia 

 

Nombre Entidad Correo Teléfono Firma 

Hernando vergel IPES hernandovergelb@hotm 

ail.com 

320 903 

0473 

 

Leidy Liliana 

Grimaldos 

IPES leligrimaldos3371@gm 

ail.com 

3144709048 

 

Jean Paul Perilla IPES Manylove28@hotmail.c

om 

3105745801  

 
 

Yeraldin Ortega Ruiz IPES nyortega@ipes.gov.co 3133121534 

 

María Isabel Sáenz IPES Sancristobalipes@gmai 

l.com 

3012674771 
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